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M E M O R I A 
 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

Se redacta el presente documento, por encargo del promotor para modificar la Ficha 

nº 03.080, del Catálogo del Plan Centro de Granada, correspondiente al edificio sito en 

Gran Vía nº 6, en lo concerniente a la consideración de la cubierta de dicho edificio. 

 

 

2. NATURALEZA, MARCO LEGAL Y ÁMBITO 

 

2.1. Condiciones urbanísticas del inmueble 
 

El inmueble Gran Vía nº 6 (ref. catastral 7148702), es un inmueble de renta de 

principios del siglo XX, situado en una parcela de 273 m2, con fachada a las calles 

Gran Vía y Abenhamar y con medianerías con los edificios Gran Vía nº 4 (ref. catastral  

7148703) y nº 8 (ref. catastral  7148701). 

 

La situación urbanística de la parcela es la siguiente: 

  

Afectan al presente inmueble el Plan General de Ordenación Urbana de Granada, en 

adelante P.G.O.U. (aprobado definitivamente en el 9  de Febrero de 2.001) y el Plan 

Especial de Protección y Reforma Interior y Catálogo del Área Centro de Granada, en 

adelante Plan Centro, (aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión plenaria de 26 

de julio de 2.002).  

 

El Plan Centro establece para la parcela lo siguiente: 

 

Calificación: Residencial, plurifamiliar en manzana cerrada 

Nº de plantas: 6 

Catalogación: Ficha nº 03.080 (nº provisional 0514-2), con los siguientes 

apartados: 
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1. IDENTIFICACIÓN: 
Nivel de catalogación: A2 

Manzana: 71487 

Parcela: 02 

Plano: 04 

Denominación: ____ 
Localización: Calle Gran Vía de Colón, nº 6. CP 18010. 

Alturas: Planta baja, entreplanta, tres plantas y ático. 

Propiedad: Privada. 

 

2. USO ACTUAL 
Uso: Planta baja: Terciario. Comercial. Comercio minorista de pequeña y 

mediana escala (Superficie <50 ->100 m2). Resto de plantas: Residencial. 

Vivienda colectiva (dos por planta) y Oficinas. Oficina y despacho profesional. 

Observaciones: Locales comerciales en activo. Resto del edificio parcialmente 

ocupado (50%) 

 

3. TIPOLOGÍA 
Tipología edificatoria: Medianera con patio de luces. 

Tipología histórica: Inmueble de renta de 1904.  

 
4. ANÁLISIS HISTÓRICO 
Contexto: Barrio histórico de Gran Vía. 

Descripción: «Edificio de carácter historicista del arquitecto Modesto Cendoya. 

Fachada a c. Gran Vía y Abenamar, acceso lateral. Planta baja, entreplanta, 

tres plantas y ático. 

La fachada simétrica y jerarquizada, dividida en seis calles, en planta 

baja el acceso en la sexta, portada enmarcada con molduras, dintel con 

decoración de motivos vegetales y en el centro un espejo con el número de la 

casa en el interior, sobre éste cornisa peraltada que sirve de losa al hueco 

superior. Zócalo y umbral de piedra de Sierra Elvira, pero sólo a ambos lados 

de la portada, en el resto es de estuco. Puerta de doble hoja de madera con 

talla artística, tiradores y aldabas, todo de gran interés. Los comerciales de esta 

planta siguen el ritmo de huecos y no distorsionan salvo por los rótulos. 

En planta primera amplios huecos abalconados con barandilla de 

cerrajería artística empotrada. Las esquinas rematadas en sus vértices excepto 

los dos laterales que son cuadrados. 
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Pilastras imitando sillares con amplias juntas recorren las entrecalles de 

las plantas baja y primera. 

Las plantas segunda, tercera y cuarta son similares, en las calles 

laterales aparecen un hueco con cierre de obra profusamente decorado con 

motivos vegetales y descansa en grandes ménsulas decoradas con hojas de 

acanto y motivos geométricos. El resto de la fachada se distribuye con dos 

huecos de balcones corridos, con arco rebajado, recercados con orejetas y 

cartela sobre dintel decorada con motivos florales y entre ambos huecos otra 

cartela similar a la anterior. La decoración se completa con florones y hojas 

hasta alcanzar la losa del balcón superior. El resto de las calles consta de un 

solo hueco siendo la central el más grande de todos. Así mismo recercados 

con orejetas y con tres dovelas con decoración vegetal sobre el dintel y cornisa 

moldurada. Bajo la planta tercera similar a la segunda pero carece de cartelas y 

motivos vegetales. 

En la última planta todos los huecos decorados en su dintel con una 

moldura muy escalonada y con sus extremos vueltos hacia el interior. Todas 

las losas de los balcones descansan en pequeñas ménsulas molduradas, en el 

caso de los huecos aislados, en los pareados y en el central aparecen 

ménsulas alargadas decoradas con hoja de acanto que se prolongan hasta el 

dintel de los huecos de la planta inferior. El la segunda planta las ménsulas se 

transforman en peanas con decoración de hojas de acanto. 

Cornisas de separación entre todas las plantas, con molduras y 

escalonadas, la de remate estrecha y alargada y encima de ella unas cenefas a 

modo de respiraderos agrupadas sobre los huecos y aisladas entre los vanos. 

El alero descansa sobre grandes ménsulas con decoración vegetal. Es de obra 

de fábrica, de gran vuelo y moldurado. 

El cuerpo de ático de ejecución posterior con seis huecos de ventana 

recercados con moldura plana y antepechos de cerrajería artística. 

La carpintería es de madera original, la cerrajería de calidad y el 

tratamiento de fachada en tonos ocres, consiste en un revoco fajeado con junta 

abierta. 

La fachada a c. Abenamar con carácter de trasera y sin interés. 

Se accede a través de un amplio zaguán con zócalo de piedra de Sierra 

Elvira con bocel, la solería de mármol blanco y el resto de los paramentos con 

tratamiento de revoco imitando sillares moldurados, los más pequeños 

decorados con motivo vegetal. Una cenefa superior remata los paramentos, 
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decorados con guirnaldas de flores y dos ménsulas con volutas en cada 

esquina, decorada con cabeza de mujer. 

En el techo un gran tondo con amorcillos y angelotes, representando escenas 

lúdicas, y en el centro del tondo decoración vegetal. 

El vestíbulo está separado del zaguán por dos escalones, con la 

distribución original de la escalera, de mármol blanco, siendo de especial 

interés la barandilla de hierro con pasamanos de madera». 

Bibliografía: JEREZ MIR, C.: Guía de arquitectura de Granada. Ed. Junta de 

Andalucía. Consejería de Cultura. Granada, 1.996, p. 300. 

 

5. PROTECCIÓN 
Nivel Catalogación/ Protección: A2 

Protección según LPHE/85 LPH/91: ____ 

Observaciones: Edificio de características tipológicas y compositivas de 

especial significación arquitectónica, histórica o cultural. Debe conservar sus 

elementos y cualidades fundamentales, sin requerir su protección integral 

interna. 

Claves de interés: 
X Zaguán  Jardín  Co umnas/ 

zapatas 

 Carp ntería 

nter or 

 Pat o  Huerto  A farjes  Inter ores 

X Ámb to de esca era  Torreón  Artesonados  Pav mentos 

 Sa as nob es X Fachada  Armaduras 

cub erta 

X Otros 

 

6. ESTADO DE CONSERVACIÓN 
Estructura: Estable 
Cubierta: Estable 
Fachada: Estable 

Observaciones: Fachada muy bien conservada 
 

7. INTERVENCIONES PERMITIDAS 
Conservación, restauración y rehabilitación. Debe presentarse un 

levantamiento detallado del edificio, una documentación fotográfica descriptiva 

de los espacios y elementos de mayor interés, un estudio histórico- documental 

riguroso, la descripción y localización precisa en planimetría de las 

intervenciones a realizar, el personal cualificado que debe participar y las 

técnicas de recuperación que se van a emplear. 
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Son posibles reestructuraciones parciales debidamente justificadas que no 

alteren los valores de interés a nivel espacial, formal, tipológico y ambiental del 

inmueble. 

8. OBSERVACIONES. SINGULARIDADES
_____ 

La Ficha de Catálogo no contiene ninguna referencia al tipo de cubierta del edificio, 

resuelta con cerchas y chapa metálica y pilares y alero de fundición. Se plantea la 

modificación de la ficha con el fin de que recoja la descripción de la cubierta existente, 

protegiéndola como elemento de valor del edificio. 

2.2. Configuración jurídica y tramitación de la modificación planteada 

Conforme al Art. 16 «Objeto, elaboración y registro de Catálogos» de la Ley de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, los Catálogos tienen por objeto complementar 

las determinaciones de los instrumentos de planeamiento relativas a la conservación, 

protección o mejora del patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, 

natural o paisajístico. A dichos efectos, los Catálogos contendrán la relación detallada 

y la identificación precisa de los bienes o espacios que, por su valor, hayan de ser 

objeto de una especial protección. 

Sin perjuicio de su formulación y aprobación de forma independiente, en su caso 

conforme a la remisión que a ellos hagan los restantes instrumentos de planeamiento, 

los Catálogos podrán formar parte de éstos. En cualquier caso, su elaboración será 

preceptiva cuando dichos instrumentos de planeamiento aprecien la existencia en el 

ámbito por ellos ordenado de bienes o espacios en los que concurran valores 

singulares. 

La Consejería competente en materia de urbanismo incluirá en el registro 

administrativo previsto en el artículo 40, de forma separada, todos los bienes y 

espacios contenidos en los Catálogos aprobados. 
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Respecto a la Innovación, como instrumento de planeamiento, según establece el Art. 

19 de la LOUA «Contenido documental de los instrumentos de planeamiento», 

contendrá los siguientes documentos: 

 

a) Memoria, que incluirá los contenidos de carácter informativo y de diagnóstico 

descriptivo y justificativo adecuados al objeto de la ordenación y a los requisitos 

exigidos en cada caso por esta Ley. Deberá respetar, en todo caso, las siguientes 

reglas: 

 

1.ª En los Planes Generales de Ordenación Urbanística se modularán sus contenidos 

en función de la caracterización del municipio por la ordenación del territorio y del nivel 

de desarrollo de sus determinaciones, conforme a las previsiones de esta Ley, e 

incluirá por tanto, en su caso y entre otros, los estudios complementarios de suelo y 

vivienda, y de tráfico, aparcamiento y transportes. 

 

2.ª Deberá justificar las soluciones del Plan General de Ordenación Urbanística con 

relación a los criterios señalados en el artículo 9 A) de esta Ley. 

 

3.ª En función del alcance y la naturaleza de las determinaciones del instrumento de 

planeamiento sobre previsiones de programación y gestión, contendrá un estudio 

económico-financiero que incluirá una evaluación analítica de las posibles 

implicaciones del Plan, en función de los agentes inversores previstos y de la lógica 

secuencial establecida para su desarrollo y ejecución, así como un informe de 

sostenibilidad económica, que debe contener la justificación de la existencia de suelo 

suficiente para usos productivos y su acomodación al desarrollo urbano previsto en el 

planeamiento, así como el análisis del impacto de las actuaciones previstas en las 

Haciendas de las Administraciones Públicas responsables de la implantación y el 

mantenimiento de las infraestructuras y de la implantación y prestación de los servicios 

necesarios. 

 

4.ª Deberá especificar las medidas y actuaciones previstas para el fomento de la 

participación ciudadana, el resultado de éstas y de la información pública. 

 

5.ª Los Planes de iniciativa particular habrán de contener su identificación completa y 

precisa y la fundamentación de su viabilidad técnica y económica. 
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6.ª Cuando proceda la notificación individualizada en el trámite de información pública, 

ésta deberá incluir los datos relativos a la identidad de los propietarios de los 

diferentes terrenos afectados y a sus domicilios. 

 

b) Normas Urbanísticas, que deberán contener las determinaciones de ordenación y 

de previsión de programación y gestión, con el grado de desarrollo propio de los 

objetivos y finalidades del instrumento de planeamiento. Podrán tener el carácter de 

ordenanzas urbanísticas, así como efectuar la regulación por remisión a las 

correspondientes Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística. Las Normas 

Urbanísticas serán vinculantes y de aplicación directa, pudiendo incorporar también 

directrices o recomendaciones de carácter indicativo. 

 

c) Planos y demás documentación gráfica, que deberán definir, sobre base 

cartográfica idónea, con la precisión y escala adecuadas para su correcta 

comprensión, la información urbanística y territorial y las determinaciones de 

ordenación que contengan. 

 

2. Los instrumentos de planeamiento deberán incluir, además, cualesquiera otros 

documentos que vengan expresamente exigidos por la legislación sectorial aplicable, 

justificando el cumplimiento de ésta. 

 

3. Los instrumentos de planeamiento deberán incluir un resumen ejecutivo que 

contenga los objetivos y finalidades de dichos instrumentos y de las determinaciones 

del Plan, que sea comprensible para la ciudadanía y facilite su participación en los 

procedimientos de elaboración, tramitación y aprobación de los mismos de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 6.1, y que deberá expresar, en todo caso: 

 

a) La delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, 

con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración. 

 

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspenda la ordenación o los procedimientos 

de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 27. 

 

4. Reglamentariamente se precisarán los documentos de los diferentes instrumentos 

de planeamiento y su contenido. Las Normativas Directoras para la Ordenación 
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Urbanística contendrán, con carácter de recomendaciones, prescripciones técnicas 

para la elaboración de dichos documentos. 

 

 
El presente documento consiste únicamente en la consideración patrimonial de la 

cubierta del edificio y su indicación como tal en la Ficha de Catálogo, por lo que no es 

necesario desarrollar un estudio económico-financiero ni un informe de sostenibilidad 

económica. 

 

 
3. JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 
 

La modificación de la Ficha de Catálogo del edificio Gran Vía nº 6, está motivada por 

el hecho de existir un proyecto en tramitación para la rehabilitación de la cubierta del 

edificio (Expte. 4312/2017), que ha recibido informes contradictorios por parte de la 

Delegación Provincial de Cultura y del Ayuntamiento de Granada. 

 

El 28 de noviembre de 2016, la Comisión de Patrimonio de la Delegación Provincial de 

Cultura, emitió resolución favorable al cambio de cubrición (DOC.1), con la condición 

de que los faldones de la cubierta se ejecutasen con solución “tradicional” de faldones 

de zinc, no permitiéndose ninguna otra solución alternativa. 

 

El 20 de junio de 2018 y, posteriormente, el 7 de noviembre de 2018, el Ayuntamiento 

de Granada emitió informe desfavorable a la propuesta de sustitución de la cubierta 

por faldones de zinc (DOC. 2), por entender que la solución adoptada contraviene lo 

dispuesto en el artículo 6.2.15 de la normativa del Plan Centro, emplazando a la 

Subdirección de Planeamiento a la emisión de informe previo sobre la interpretación o 

modificación de dicho artículo  en relación con el material de cubierta adoptado en el 

proyecto de rehabilitación y aprobado por la Delegación Provincial de Cultura. 

 

El Art. 6.2.15. «Cubiertas forma y materiales», establece lo siguiente: 

 

«La cubierta será inclinada con las pendientes necesarias según norma, con 

faldones continuos. Con carácter general se empleará la teja árabe curva. 

Excepcionalmente podrán autorizarse otro tipo de cubiertas para 

edificios de nueva construcción de carácter dotacional público. En estos casos 
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cuando la composición y diseño general de la fachada responda a criterios 

formales contemporáneos y atendiendo a la significación de su presencia en la 

escena urbana, podrán utilizarse soluciones singulares de cubierta, así como 

otros materiales, como la chapa de cobre o zinc, siempre que se garantice su 

adecuada integración. 

Se prohíben otras cubriciones cerámicas, de fibrocemento, tejas de 

hormigón o cemento, revestimientos bituminosos. (...)» 

 
El informe de la Subdirección de Planeamiento (DOC.3), fechado el 20 de julio de 

2018 establece que: 

 

«Por Dictamen de la Comisión Técnica Municipal de seguimiento del Plan Especial de 

Protección, Reforma Interior y Catálogo del Área Centro de fecha 4 de abril de 2018 se 

acordó redactar una interpretación del art. 6.2.15 del Plan especial para que se 

tramitara de la manera oportuna. 

El art. 6.2.15- Cubiertas, forma y materiales, de la Normativa urbanística del 

Plan Especial Centro, establece que “con carácter general se empleará la teja árabe 

curva”, añadiendo que “excepcionalmente podrán autorizarse otro tipo de cubiertas 

para edificios de nueva construcción de carácter dotacional público”. 

Existe, por tanto, una determinación expresa en cuanto a la materialidad de las 

cubiertas, que no contempla más excepciones que la citada para edificios dotacionales 

públicos de nueva planta. 

Por otra parte, el art. 5.3.4- Actuaciones en edificios de características 

singulares y de elevado valor arquitectónico, histórico o cultural, Nivel A1, permite en 

el apartado 1 la “conservación, restauración, rehabilitación. En el caso de la 

rehabilitación lleva aparejada mantener los sistemas constructivos fundamentales del 

edificio por el cual han sido catalogados”; y en el apartado 2.a) la “reestructuración 

parcial con mantenimienro del sistema tipológico estructural en su disposición espacial 

original, utilizando preferentemente materiales similares, semejantes o análogos a los 

originales que, sin embargo, deberán de ser reconocibles”. Y en el apartado 1 del art. 

5.3.7- Actuaciones en edificios de interés en el conjunto urbano permite la 

“conservación, restauración, rehabilitación, reestructuración poarcial con respeto de 

los caracteres determinantes de la catalogación, reestructuración mayoritaria o total 

con mantenimiento del sistema tipológico estructural y utilización preferente de 

materiales similares, semejantes o análogos a los originales...” 
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Es decir, se puede entender que la Normativa de protección contiene también 

una excepción a la norma general en cuanto a materiales pero sólo para los edificios 

catalogados en los niveles A1 y B. 

Sin embargo, en algunos edificios catalogados con el nivel de protección A2, la 

ficha de catálogo recoge entre los elementos de interés cubiertas de chapa (por 

ejemplo, en la ficha nº 03.054 correspondiente a Gran Vía de Colón, 19, se indica 

“terraza cubierta interesante, de grandes dimensiones, con pilares de fundición 

pareados y estructura metálica, cubierta de chapa”). 

Debería recogerse, en consecuencia, la excepción a la norma general de 

utilización de teja árabe en las cubiertas, para los edificios catalogados en el nivel A2 

en los que existan otro tipo de materiales; excepción que sólo podría tramitarse a 

través de una simple interpretación en aquellos casos en los que la ficha de catálogo 

recoja como elemento de interés estos tipos de cubierta. Para el resto de casos, 

habría que tramitar una Innovación de la Normativa del Plan especial Centro, con dos 

alternativas: 

- Modificar el art. 6.2.15- Cubiertas, forma y materiales, de la Normativa 

urbanística del Plan Especial Centro, añadiendo a continuación del segundo 

párrafo: “También se permite en la rehabilitación de edificios catalogados la 

sustitución de las cubiertas originales por otras con materiales similares a los 

preexistentes”. 

- Modificar el artículo 5.3.5- Actuaciones en edificios de características 

tipológicas y compositivas  de especial significación arquitectónica, histórica o 

cultural, Nivel A2, añadiendo al párrafo 2.a) “utilizando preferentemente 

materiales similares, semejantes o análogos a los originales que, sin embargo, 

deberán de ser reconocibles”.» 

El informe de la Subdirección de Planeamiento, instituye la posibilidad de reconocer el 

valor patrimonial de las cubiertas de chapa de los edificios catalogados, atendiendo a 

su valor en cuanto a solución estructural y tipológica del edificio, como elemento 

integrante de la imagen del edificio. En este sentido alude al caso del inmueble Gran 

Vía nº 19 (DOC. 4), donde se valora la cubrición de chapa de la terraza superior, así 

como su estructura portante. 
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En el caso del edificio Gran Vía nº 6, fue construido por el arquitecto Modesto 

Cendoya en 19041, concluyéndose la obra en 19062. El proyecto original consistía en 

un edificio pareado, con accesos y escaleras independientes y tres patios de luces, 

con el patio central compartido por ambos inmuebles. El edificio contaba con planta 

baja y entresuelo, y tres plantas superiores, estando rematado por una amplia terraza 

descubierta.  

 

Se desconoce si el techado de la terraza se produjo en el transcurso de la obra de 

construcción del edificio o si se construyó al poco tiempo de su finalización. No 

obstante, la cubierta de chapa metálica sobre cerchas y pilares de fundición aparece 

ya en fotografías de la década de los años veinte. 

 

  

	
IMAGEN	DEL	PROYECTO	ORIGINAL	

	

	

	

	

                                                
1	Archivo	Histórico	Municipal,	C.2004.38.	Año	1904	«Sobre	licencia	para	edificar	sobre	los	solares	nº	2,	3	
y	4	de	la	calle	de	Colón,	propiedad	de	D.	Gregorio	Fidel	Fernández	Osuna».	
2	 Archivo	 Histórico	 Provincial.	 Leg.	 2145/6.	 Exp.	 55.	 Expediente	 de	 comprobación	 de	 contribución	
urbana.	Citado	por	MARTÍNEZ	RAMOS	E	 IRUELA,	Roser.	Memoria	de	 la	construcción	de	 la	Gran	Vía	de	
Colón	 de	 Granada.	 reconocimiento	 y	 caracterización	 de	 sus	 edificios.	 Tesis	 doctoral.	 Universidad	 de	
Granada,	2015.	
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IMAGEN	DE	LA	DÉCADA	DE	LOS	AÑOS	VEINTE	

	

	

	
IMAGEN	DE	LA	DÉCADA	DE	LOS	AÑOS	CINCUENTA	
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Posteriormente, en el año 1965 y con licencia municipal, el espacio de la terraza fue 

ocupado por una vivienda, generádose un nuevo cerramiento hacia la calle y 

aprovechando como cubierta el elemento de cubrición original.  

La cubierta metálica del edificio constituye una de las señas de identidad del edificio y 

presenta tanto el valor de la antigüedad, al tatarse de un elemento original del edificio, 

como de la tipología, al constituir un ejemplo singular, junto al edificio Gran Vía nº 19, 

de las cubiertas ligeras tradicionales para la cubrición y uso de las terrazas superiores 

de los inmuebles de renta. 

4. CONCLUSIÓN

- Modificaciones introducidas en la ficha del Catálogo 03.080: 

Apartado 4. Análisis Histórico: 

Añadir a continuación del párrafo: «El cuerpo de ático de ejecución posterior con seis 

huecos de ventana recercados con moldura plana y antepechos de cerrajería 

artística», el texto siguiente: «Conserva la estructura de cubierta original del edificio, 

consituida por un sistema con pilares de fundición y estructura metálica, cubierta de 

chapa». 

Apartado 5. Protección: 
Claves de interés: 

Donde decía: 
X Zaguán Jardín Co umnas/ zapatas Carp ntería nter or 

Pat o Huerto A farjes Inter ores 

X Ámb to de esca era Torreón Artesonados Pav mentos 

Sa as nob es X Fachada Armaduras cub erta X Otros 

Debe decir: 
X Zaguán Jardín Co umnas/ zapatas Carp ntería nter or 

Pat o Huerto A farjes Inter ores 

X Ámb to de esca era Torreón Artesonados Pav mentos 

Sa as nob es X Fachada X Armaduras cub erta X Otros 
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5. RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
LOCALIZACIÓN DE LA PARCELA GRAN VÍA Nº 6 

 

 
El objeto de la Innovación del Catálogo del Plan Centro de Granada en relación 
con la Ficha 03.080, correspondiente al inmueble sito en Gran Vía nº 6, es incluir 

en dicha Ficha la cubierta metálica del edificio como elemento de valor, por tratarse de 

un elemento original del edificio, de singularidad tipológica. 

 

Las licencias de obras que afecten al ámbito de la Innovación del presente documento, 

quedarán suspendidas por un año o hasta la Aprobación Definitiva del mismo. 
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No es necesario Informe de Sostenibilidad Económica, puesto que se trata de la 

reconsideración patrimonial de un elelemento perteneciente al propio edificio. 

 

 

 

 
Granada, Abril de 2019 
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FICHA DE CATÁLOGO Nº 03.080 ACTUAL, ANVERSO 
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FICHA DE CATÁLOGO Nº 03.080 ACTUAL, REVERSO 
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FICHA DE CATÁLOGO Nº 03.080 MODIFICADA, REVERSO 
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DOCUMENTO I 
 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DEL PATRIMONIO SOBRE EL PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN DE CUBIERTA, 28_11_2016 
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DOCUMENTO II 

INFORME TÉCNICO DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA SOBRE EL 
PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE CUBIERTA, 7_11_2018 
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DOCUMENTO III 

INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO, 20_7_2018 
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DOCUMENTO IV 

FICHA DE CATÁLOGO Nº 03.054 DEL EDIFICIO GRAN VÍA Nº 19 
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